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Como es por usted sabido, el Ministerio del Medio Ambiente está coordinado la revisión
de las normas de emisión D.S. N'90/2000 "Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales" y D.S. N'46/2002 "Norma de Emisión de Residuos
Líquidos a Aguas Subterráneas" y que además se espera que entre pronto en vigencia
la Ley 20998 /2017 que regula los Servicios Sanitarios Rurales.

Es en ese contexto que solicitamos a usted apoyar a este Ministerio realizando una
propuesta, en conjunto con la División de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras
Públicas, en relación al trato que debería darse en las normas de emisión antes
señaladas, a los sistemas de saneamiento que no estén afectos al cumplimiento del
D.F.L. N'382 de 1988, Ley General de Servicios Sanitarios del Ministerio de Obras
Públicas.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted
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